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Número 64

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

1362
Hasta las 13 horas del día 20 

de junio próximo se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras públi
cas y en los de las provincias 
de Zaragoza, Soria y Burgos y 
en las Secciones de Fomento 
de Alava y Navarra, a horas 
hábiles de oficina para optar a 
la segunda subasta de las obras 
de acopios para conservación 
del firme incluso su empleo en 
los kilómetros 27 al 30 de la ca
rretera de San Millán a Haro 
cuyo presupuesto asciende a 
25.130,95 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 
de diciembre de 1928 y la fian
za provisional de 755.00 pese
tas.

BB

tradade esta Jefatura de Obras 
públicas, los días y horas hábi
les de oficina, debiendo cele
brarse la subasta en la misma 
el día 25 de junio próximo a 
las 11 horas.

Cada proposición, para cada 
proyecto, se presentará en pa
pel sellado de tres pesetas y 
sesenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio 
desechándose, desde luego, la 
que al abrirla no resulte con 
tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al 
Oficial encargado de recibirla, 
no se puede admitir ya en nin
gún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre 
de 1923, Caceta del 13.

Logroño 24 de mayo de 1927 
—El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

’ 1368
Don G ármelo Fernández Ez- 

querro, en solicitud dirigida a 
esta Delegación, manifiesta ha- 

¡bérsele extraviado el resguardo 
de un depósito de 335 pesetas 
en metálico, de su propiedad. 
que constituyó en la Caja Su
cursal de esta provincia, en 14 
de septiembre de 1925, concep
to necesario sin interés y bajo 
los números 15 de entrada y 
56 de registro, para poder emi
grar a Santa Fé (Argentina), 

de conformidad con lo dispues
to en la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del 
Ejército.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial, para oir las 
reclamaciones que sobro el par
ticular puedan presentarse den
tro del plazo de dos meses, y 

' con el fin además, de que, lle
gado a conocimiento de la per- 
ña que lo hubiere encontrado, 
se sirva presentarlo en el Ne
gociado de dicha Caja Sucur
sal de la Tesorería-Contaduría 

. de Hacienda de esta provincia. 
dentro del referido plazo, a 
contar desde el siguiente día en 
que aparezca inserto el presen
te anuncio en la «Caceta de 
Madrid y «Boletín Oficial» de 
la citada provincia; pues de lo 
contrario quedará nulo el refe
rido resguardo y sin ningún va
lor ni efecto, expidiéndose, por 
tanto el correspondiente dupli
cado.

Logroño, 25 de ma^’O de 
1927.—El delegado de Hacien
da, Alejandro Fonf y de Men
doza.

1358
Rada Martinez, Jesusa de 27 | 

años, de estado soltera, do ofi- ? 
cío sus labores, hija de Antonio ! 
y do Baltasara natural de Es- | 
ta un y cuyo actual paradero se I 
ignora, comparecerá dentro del ¡ 
término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de constituirle en pri- ’

Los edict J« y ananeios oficiales y par 
ttculares qae sean de p^igo, satl tarar. 
cinco céntimos de peseta por pala >ra, v 
los auuncús Judiciales a razón da ra 
céntimos de peseta también porpai abra ; 
debiendo lo > interesados acreditar entes 
de la public icion por medio de la ci rres- 
pendiente c'.rta de pago, haber sr tiste 
cbo su l:np irte en la Depositar a d« 
fondos provinciales, sin cuyo lequieit 
no se Insertarán.

ADVKBTBKCÍA
Na se admitirán, para la iasrision 

comunicacicnes que no vengan registra 
das del Gobierno de Provincia.

sión y llevar a cabo las demás 
diligencias acordadas en causa 
que se le sigue por estafa, ba
jo el número 276 de 1926.

Zaragoza, 20 de mayo de 
1927.=ÉrEl Juez Instructor.

1360
En virtud de providencia do 

esta fecha dictada por el señor 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en jui
cio declarativo de mayor cuan
tía, promovido en concepto de 
pobre por el Procurador habi
litado don José Lorenzo Mas, 
a nombre de doña Francisca 
del Campo Martínez contra 
don Julián Martínez Brieba y 
dos más; sobre restitución del 
caudal relicto de don Tomás 
del Campo, con un valor de 15 
mil pesetas, se emplaza por se
gunda y última vez por medio 
del presente que se publicará 
en la «Gaceta de Madrid», Bo
letín Oficial de la Provincia y 
fijará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, a don Julián 
Martínez, de domicilio desco
nocido, para que en el término 
de ocho días se persone en for
ma en los autos do referencia, 
en'cuyo acto se le entregará la 
copia de la demanda y docu
mentos con ella presentados; 
con la prevención de que si no 
se personase en el término di
cho será declarado rebelde y se 
tendrá por contestada la de
manda.

Dado en Torrecilla de Came
ros a 23 de mayo de 1927.—El 
Juez, E. Sotés.—El Secretario 
Ldo. F. Martínez.
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Extracto que cumpliendo lo preve
nido en la disposición quinta, ar
ticulo 227 del Estatuto Municipal, 
forma el Secretario que suscribe, de 
los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno, en las sesio
nes por la misma celebradas du
rante el segundo cuatrimestre de 
1925-26 para su inserción en el 
^Boletín Oficial^ de la provincia.

Sesión ordinaria de 1.° de ju
lio de 1926.

Preside don Manuel Andrés 
Hernández, alcalde, con asis
tencia de los señores conceja
les don Esteban Diez, Lorenzo 
Aguirre, Gabriel Ocón, Jesús 
Marrodán, Santiago Fernán
dez, Félix Maturana y Miguel 
Blanco.

Se aprobaron por unanimi
dad, los acuerdos tomados por 
la Comisión municipal perma
nente en el tercer cuatrimestre 
que acabado finar y que re
quiere la aprobación del pleno.

Vista la comunicación del 
Jefe de Línea de la Guardia 
civil de fecha 14 junio pasado 
se acuerda por unanimidad, so 
gestione la compra del edificio 
contiguo a la Casa-Cuartel, 
propiedad do doña Filomena 
Andrés a fin de unirlo al refe
rido cuartel para ampliación 
de este; y en el caso de que no 
diesen resultado favorable las 
gestiones de adquisición se lia
rán las reformas necesarias en 
el edificio que se tiene ofrecido 
para el acuartelamiento de la 
fuerza de la Guardia civil, si
tuado en la calle del Cantón 
número 10 propiedad de este 
municipio.

En virtud de la R. O. de 24 
de junio último del Ministerio 
de Hacienda por unanimidad 
acordó poner en vigor el pre
supuesto municipal formado y 
ya aprobado para el ejercicio 
1926-27, reduciendo sus cifras 
en un 50 por 100, a fin de que 
rija durante el semestre actual 
dándose cuenta de todo ello al 
señor Delegado de Hacienda a 
los efectos consiguientes.

Aprobó el pago hecho do pe
setas 83‘43 importe del 4.® tri
mestre del contingente carce
lario, del capítulo de gastos de 
imprevistos una vez que no al
canza para dichas atenciones 
su consignación en el capítulo 
correspondiente, por ser de su

ma necesidad y urgencia en el 
referido pago.

Que por los empleados del 
municipio se proceda al re
cuento do la ganadería exis
tente en esto término municit 
pal con ol fin de formalizar el 
repartimiento do gastos sobro 
la misma, para ol ejercicio de 
192e-27.

Que se anuncio al público la 
formación del padrón de perros 
en esto término municipal y 
después de resolver las recla
maciones que contra el mismo 
so presenten, se proceda al co
bro del impuesto sobre los mis
mos.

Sesión del 25 de agosto 1926.
Presido don Manuel Andrés 

Hernández, alcalde, con asis
tencia de los señores Conceja
les don Esteban Diez, Lorenzo 
Aguirre, Gabriel, Jesús Marro
dán, Sentiago Fernández, Fé- 
lix Maturana y Miguel Blanco

Se acordó nombrar una Co
misión compuesta do los seño
res Santiago Fernández y Lo
renzo Aguirre, Concejales para 
que examinen las cuentas mu
nicipales del ejercicio 1925 26 
y formulen el oportuno dicta
men, dando orden al señor Se
cretario Interventor, de que les 
facilite cuantos datos y ante
cedentes puedan serles útiles 
para el buen desempeño de su 
cometido.

Sesión del 13 septiembre de 
1916.

Preside don Manuel Andrés 
Hernández, alcalde, con asis
tencia de los señores conceja
les don Esteban Diez, Lorenzo 
Aguirre, Gabriel Ocón, Jesús 
Marrodán, Santiago Fernán
dez, Félix Maturana y Miguel 
Blanco.

* Se acordó por unanimidad 
previo exámen y discusión, 
aprobar provisionalmente las 
cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio 1926-26 
el dictamen de la Comisión 
nombrada para su examen sin 
reparo ni objeción alguna, to
do sin perjuicio de la aproba
ción definitiva en su día si 
procede.

Solicitar de la Excma. Dipu
tación provincial auxilio nece
sario para la réparación de las 
obras necesarias a fin de au
mentar el caudal de aguas en 
la fuente pública de San Vi
cente aldea de esta villa.

' Vista la comunicación reci
bida del Jefe de Línea de la 
Guardia Civil de fecha 21 de 
agosto último, se ofrece defini
tivamente al mismo el edificio 

de este Municipio situado en i 
esta villa y su callo del Can
tón número 10 para destinarlo ' 
a Casa-Cuartel de la Guardia ■ 
civil si por persona autorizada J 
lo declara ser útil para dicho j 
destino. |

Manilla, 25 de octubre do | 
1926.—El Secretario, Evaristo < 
Maynedas. |

El extracto que precede es Î 
sacado de las actas originales । 
a que el mismo se refiere. |

Y para su publicación en el '• 
«Boletín Oficial» según está ! 
prevenido expido el presen vi- • 
sado por el señor alcalde en • 

Manilla l.° de noviembre de ' 
1927.—V? B? El alcalde. Ma- ? 
nuel Andrés.—El Secretario, ’ 
Evaristo Maynedas. i

NAJERA

2848 
Sesión 1.’’—Dia 15 de julio.
Presidente, don Pedro Min- 

guez.
Leída el acta de la celebrada 

el día 30 de junio último, fué 
aprobada.

En vista de las manifestacio
nes hechas por los concejales a 
quienes se comisionó para que 
informasen acerca de la posibi
lidad de emplazar el edificio 
escuelas en proyecto, en la 
clausurada Iglesia de San Mi
guel y terrenos adyacentes, los 
cuales son insuficientes, se 
acordó se interese do don Da
vid Ibáñez el precio que pedi
ría por el terreno necesario pa
ra la construcción del edificio.

Se denegó a don Pablo Otar
te y don Félix Alonso el per
miso que piden para transitar 
con sus automóviles por las ca
lles del Carmen y Mártires.

Sesión 2.^—Día 13 agosto.
Presidente, don Manuel Le- 

rena.
Se leyó y fué aprobada el 

acta de la extractada.
Hábiendo presentado D. Pe- j 

dro Mínguez la renuncia de 
los cargos de alcalde presiden- ' 
te y concejal de este Ayunta- ■ 
miento, se le admitió la dimi- J 
sión del primer cargo, y que * 
por lo que respeta al de conce- 
jal, se dé cuenta al señor go- J 
bernador civil, para que resuel- . 
va como estime procedente.

También se admitió la dimi- ’ 
sión del cargo de farmacéutico 
titular que presenta don Vicen-

te Mínguez, y se acordó, que 
su provisión se haga por con
curso, concediendo el término 
de 30 días para la presentación 
de solicitudes aspirando a di
cho cargo.

Sesión 3.^^—Día 28 de sep- 
tiembie.

Presidente, señor Lerena.
Se leyó el acta de la celebra

da el día 13 de agosto y fué 
aprobada.

Se designó a los concejales' 
señores Alvarez, Basará e Hi
dalgo, para que entablen ne
gociaciones con los músicos de 
la banda Municipal, respecto 
al proporcionamiento de recur
sos en pago de los servicios que 
prestan.

j So dispuso, que los señores 
i Alcalde, Mendoza y Basarán, 
I se avisten con los firmantes de y

una instancia que han dirigido 
interesando que el Ayunta
miento acometa la ejecución 
de obras para la evacuación de 
las aguas negras por medio do 
alcantarillas; que se gire una 
visita do inspección y se pro- 

• vea de aguas potables a la po
blación, y vean de establecer 
bases para llevar a cabo lo que 
80 interesa.

Se denegó a don Manuel Ba
ños el aumento del sueldo que 
pide como guarda de paseos.

Que el señor alcalde so en
cargue de organizar el servicio 
del cuerpo de Bomberos.

Que los dependientes noctur
nos inspeccionen y vigilen por 
la conservación del orden pú
blico, durante la feria próxima.

Fueron aprobados los extrac
tos de acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento pleno, en se
siones celebradas durante los 
cuatrimestres 2.” y 3.° del ejer
cicio económico de 1925-26, 
los cuales se remitirán al señor
Gobernador Civil, para su pu
blicación en el «Boletín Ofi
cial».

Que la parcela que el Ayun
tamiento posee en el Camino 
titulado de Uruñuela se venda 
en pública subasta, que se ce
lebrará el día 31 do octubre 
próximo, y se establecieron las 
condiciones que han de cum
plirse en la subasta y en la ad
judicación de la parcela.

Se concedió a Jacinto Ando- 
negui el permiso que solicita 
para ejecutar obras en la casa 
de su propiedad situada en la
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call de San Marcial; debiendo 
recoger las aguas de su tejado ¡ 
con canales, que adosadas a las j 
paredes las desagüen en la ca- { 
lie, y satisíacer dos pesetas por S 
vía de arbitrio. |

Aplazándose tomar acuerdo 
respecto a la prolongación de j 
dicha casa, hasta con la que ' 
linda por el Sur, hasta tanto * 
que se adquieran los antece- • 
dentes necesarios. ; 

Sesión 4.^—Día lo octubre. 
á 

Presidente, señor Lerena. | 
Pué leída, siendo aprobada, i 

el acta de la celebrada el día ‘ 
28 de septiembre ultimo. ■

Dada cuenta do las instan- . 
cias presentadas, aspirando al ’ 
cargo de farmacéutico titular, 
por don Marcelino Mendiola y 
don Emilio Ruiz de Oña, en 
votación y por mayoría de vo- ’ 
tos, quedó nombrados para di
cho cargo el señor Ruiz de

Vista una instancia que al ? 
señor Delegado do Hacienda ’ 
han dirigido Tomás Pérez y , 
Natividad Ortiz, reclamando 
sobre el impuesto de diez cén- ’ 
timos en kilo, que este Ayun
tamiento tiene impuesto por 
reconocimiento sanitario de to
da clase de pescados y sus con
servas, se acordó informarla 
manifestando, que aquél tiene 
formada su ordenanza para el 
cobro de tal arbitrio y que el 
recurso ha sido interpuesto 
fuera del término legal, y se 
intereso del Delegado declare, 
que no procede acceder a lo 
que interesan los recurrentes.

Por no haberse adquirido 
los antecedentes necesarios pa
ra resolver respecto de la pre- ■ 
tensión de don Jacinto Ando- ’ 
negui para cerramiento de ün 
terreno, se acordó aplazar to
mar acuerdo.

Sesión 5.^-r-Día 30 octubre. • 
Presidente, señor Lerena. . 
Se aprobó el acta de la cele- ’ 

brada el día 15.
Dada cuenta de una instan- 

cia que don León Albelda ha ; 
dirigido pidiendo la suspensión * 
de la subasta anunciada para 
el día 31, de un terreno situa- í 
do en el camino de Uruñuela, 
o en otro caso, comprarle lo ; 
que ha edificado o venderle el 
terreno habiéndose emitido dis- ’ 
tintas opiniones por los señores ‘ 
concejales no habiéndose po

dido llegar a un acuerdo, el se- ’ 
ñor presidente puso a votación ■ 
la proposición siguiente: si se 1 
suspende o no la subasta de re- 
ferencia. • |

Verificada la votación nomi" j 
nalmente, por mayoría do vo- j 
tos quedó acordada dicha sus- | 
pensión, y así lo declaró el se- ‘ 
ñor presidente. ;

Nájera, 10 de noviembre de 
1926.—El secretario, Eduardo 
Sotés.

Dada cuenta del extracto 
que antecede, en sesión cele
brada por el Ayuntamiento 
pleno, en sesión del día 15 del 
mes actual, fué aprobado, ha
biéndose acordado se remita al 
señor gobernador civil para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de hr provincia.

Nájera, 22 de noviembre de 
1927.— El alcalde, Leopoldo 
Basarán; el secretario, Eduar- 
do Sotés. 

ÿ 
___  i

EDICTO í 
í 

1366
Don Jesús Hernández Morga, 

alcalde constitucional de Ma
tute.
Hago saber: Que para aten

der al pago del cupo de apor
tación municipal forestal de 
este año, la Comisión munici
pal permanente de este Ayun
tamiento ha propuesto que 
dentro del presupuesto muni
cipal ordinario del mismo, pa
ra el corriente ejercicio econó
mico, se verifique la transie- ; 
rencia siguiente: • s 

«

Pesetas

I
Del capítulo cuarto, ? 

artículo noveno 100‘00 ’ 
Del capítulo 8.°, artí

culo 3.° 34‘01 
Del capítulo 13.®, ar

tículo 2.® 25‘00 
Del capítulo 19.®, ar- 

tícalo 1.® 1.000‘00 
Al capítulo 1.®, ar

tículo 6.® 1.159*01
Y en cumplimiento del ár

enlo 12 del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 
de agosto de 1924, queda ex
puesta al público esa propues
ta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse 
reclamáciones en el plazo de 
quince dias, contados desde el 
en que so publique este edicto 

en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Matute, a 23 do mayo 1927. 
—El alcalde, Jesús Hernáez.

ANUNCIO

1372
Terminados y aprobados los 

apéndices al amillaramiento 
de la contribución, rústica, pe
cuaria y de edificios y solaros 
de esta, villa, que han de ser
vir de base para la formación 
de los repartimientos de la 
contribución para el año de 
1928, quedando manifiesto al 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días comprendidos del 
1 al 15 de los corrientes.

Almarza de Cameros 23 de 
mayo de 1927.—El Alcalde, 
Juan Clemente.

AN¥NCIO
2
>

1373
Terminadas de confeccionar 

las listas cobratorias de la de
fensa contra las plagas del cam
po, quedan expuestas al públi
co por espacio do quince días 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que puedan ser 
examinadas por cuantas perso
nas lo deseen y presentar las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

Almarza de Cameros a 23 de 
mayo de 1927.—El alcalde, ' 
Juan L. Anita.

ENTRENA }

1369 i
Confeccionadas las listas co- ' 

bratorias a razón del 50 por j 
100 de la riqueza imponible de 
este término municipal, contra ; 
las plagas del campo, quedan i 
expuestas al público en la Se- | 
cretaria de este Ayuntamiento i • ¿
por término de quince días, pa- | 
ra su examen y reclamaciones ; 

? si procede.
Entrena, 23 de mayo 1927. î 

El alcalde en funciones. Mar- Î 
tin Fernández. |

EDICTO

i
'on Jesús Hernáez Morga, al-

Î calde de esta villa de Ma
tute.

5 Hago saber: Que la comi- 
I sión municipal permanente que 
I tengo el honor do presidir, en 
I sesión del veintidós del mes ac- 
Ítual, se ha acordado proponer 

al Ayuntamiento pleno la ha- 
I bilitación de un crédito de seis- 

cíenlas treinta y seis pesetas 
- con treinta céntimos, con im- 

putación al capítuto l.®artícu- 
' lo 6.® del presupuesto ordina

rio del actual ejercicio y que 
habrá de cubrirse con el exce
so resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos 
en la liquidación del ejercicio 
anterior,“para atender a los gas
tos de aportación municipal 
forzosa por lo ingresado de me
nos a la excelentísima Diputa- 

I ción en el ejercicio semestral 
de 1926 según aparece en el 
«Boletín Oficial» número 57 
de este año.

Y se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto por 
el articulo 12 del Reglamento 
vigente de la Hacienda muni
cipal y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones 
durante el plazo de quince días 
contados desde el siguiente al 
do la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

En Matute a 23 do mayo de 
1927.— El alcalde, Jesús Her
nández.

Pliego de condiciones bajo ias 

cuaies se saca a pública subas

ta ias obras para el abasteci

miento de aguas y alcantarilla

do de ia Ciudad de Arnedo

1365

l.“ La subasta para la con
tratación de las obras de abas
tecimiento de aguas y alcanta
rillado tendrá lugar en estas 
Salas Consistoriales el día 26 
de junio delaño actúala las 
11 y mediíi de su mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcal
de o Teniente en quien delegue 
con asistencia de otro miembro 
de la Corporación municipal 
permanente y del notario auto-
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rizante don Ambrosio Nogales 
íle la Cuestn.

2? Las obras habrán de 
realizarse con sujeción a los 
planos, memorias, mediciones, 
presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas que consti
tuyen el proyecto de don Luis 
Ibáñez reirendado por el inge
niero don Jesús Jiménez cuyo 
original obra en las oficinas del 
Estado y copia en esta alcal
día, documentos que quedarán 
a disposición del público en la 
Secretaría municipal: donde, 
desde las diez a doce por la 
mañana y de tres a seis por la 
tarde de todos los días hábiles 
hasta el 25 de junio a las 6 de 
la tarde, podrán examinarse y 
tomar cuantos datos se de
seen.

3 .* El rematante queda obli
gado a satisfacer al ingeniero, 
arquitecto o ayudante director 
de las obras, el 5 por 100 de la 
cantidad en que se le adjudi
que, por la dirección de las 
mismas.

4 .'^^ Las obras objeto de es
ta subasta y el importe del res
pectivo presupuesto que sirve 
de tipo para aquellas es, como 
queda dicho la construcción de 
traída de aguas para abastecer 
la población y alcantarillado 
por la cantidad de ciento se
senta y un mil setenta y cinco 
pesetas con setenta y tres cén
timos 161.076‘73 pesetas.

5 .* Las proposiciones se 
presentarán en la secretaría 
municipal todos los días hábi
les hasta el anterior a las seis 
de la tardo en que tenga lugar 
la subasta y serán extendidas 
en papel sellado de la clase 
(una peseta veinte céntimos) 
acompañando el resguardo del 
depósito provisional que im
porta la suma de ocho mil cin
cuenta y tres pesetas con se
tenta y nueve céntimes (8053‘ 
79 pesetas) o sea el cinco por 
ciento del presupuesto y la cé
dula personal correspondiente 
con arreglo al modelo que so 
inserta a continuación.

Modelo de proposición

Don... mayor de edad, veci
no de... con domicilio en la ca
lle de... número ... con cédula 
personal de... clase número... 
expedida en... que acompaña 
juntamente con el resguardo 

tos que origina esta subasta, 
como inserción de anuncios en 
la (faceta de Madrid, Boletín ■ 
Oficial do la provincia ÿ pe rió- ■ 
dicos «La Iliqja» y «Diario de 
la Bioja», reintegro de expe
diente, honorari(>s al notario ; 
autorizante y en general toda 
clase do gastos que origine es,- 
ta subasta y formalización de1 
contrato.

12 El rematante queda obli
gado a realizar un contrato con 
los obreros que haya de ocupar 
en la obra en el que habrá do 
quedar precisamente estipula
do su duración, los requisitos 
para su denuncia o suspensión, 
el número do horas de trabajo 
y el pi'ocio del jornal.

13. El adjudicatario se obli
ga a emplear en los trabajos do 
ésta subasta obreros de Arnedo 
y una cuarta parte de los que 
emplee en la obra se los pro- 

j porcionará el Ayuntamiento, 
Î siempre que éstos y aquellos 
I cumplan con sus obligaciones 
I y no se trate de técnicos o es- 
I pecializados en ramos determi- 
I nados.

»1 14. La fianza definitiva que 
ha de presentar el rematante 

j será del d^iez por ciento o sea 
I diez y seis mil ciento siete pe- 
i setas con cincuenta y tres cén- 
S timos (1GIO7‘53 pesetas) y so 
j constituirá en la Caja munici- 
i pal en efectivo motálico o en 
I valores del Estado.
5
í 15. Para al bastanteo de 
I poderes ha sido designado el 
I abogado don Agustín Reboiro 
; Jiménez.
i IG. El Ayuntamiento se re- 
j servará un individuo, obrero o 
; técnico que con el carácter de 

Inspector podrá examinar dia- 
f riamente las mezclas de ce- 
’ mentó.
' 17. En lo no previsto en os-
Î tas condiciones so estará a lo Ï
< dispuesto en el Estatuto muni- 
Ç ci pal y en el Reglamento do 
? contratación de obras y servi- 
Î cios municipales aprobado por 
í Real decreto de 2 de julio do 
I 1924 en cuanto sea aplicable a 
i las circunstancias de esta su- 
í basta.

Arnedo 18 de mayo de 1927.
? —El alcalde, Manuel Juan 

Feanández.
I

4

del depósito provisional por pe
setas ocho mil cincuenta y tres 
con setenta y nueve céntimos, 
enterado del pliego de condi
ciones de la subasta para con
tratar con el Ayuntamiento de 
Arnedo la construcción de las 
obras del abastecimiento de 
aguas y alcantarillado, acepta 
todas y cada una de aquellas 
condiciones y se compromete a 
realizar las obras con sujeción 
al proyecto que obra en la se
cretaria municipal en la canti
dad de ... pesetas (en letra).

Arnedo......de....... de 1927.

Firma:

6 .^ El contratista se obliga 
a comenzar las obras dentro de 
los 30 días siguientes a la ad
judicación definitiva y a termi
narlas en el plazo de un año, 
obligándose el Ayuntamiento a 
satisfacer el importe de aque
llas por certificaciones mensua
les que expedirá el señor Di
rector técnico.

7 .* Los pliegos so abrirán 
en el dia y hora indicados, en 
la Sala Capitular bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien de
legue, a presencia de los inte
resados o sus apoderados y ve
rificada la lectura de tocios los 
pliegos el señor Presidente an- 
judicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposi
ción más ventajosa entre las 
admitidad.

8 .^ Todos los pliegos pasa
rán al Ayuntamiento para que 
en un plazo de cinco días re
suelva lo que estime más bene
ficioso, sin trabas ni limitación 
alguna pudiendo por tanto, 
aceptar hr que crea más conve
niente, rechazarlas todas, pro
poner modificaciones a la que 
se considere más aceptable y 
adoptar en caso de que hubie
re dos o más completamente 
iguales la resolución que a bien 
tenga.

9 .^ Este contrato se hace a 
riesgo y ventura para el rema
tante el cual no podrá pedir las 
rescisión del mismo ni aumen
to de precio por ninguna cau
sa.

10 . El contrarista se somO- 
te a los tribunales del domici
lio de esta Corporaciún.

11 . Serán de cuenta del 
i contratista el pago de los gas-

aniH I ' .
Provincia de Logroño 

Distrito municipal de Cirueña

Año de 1927

677
LTSTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de szis individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Perfecto Diez Valgañón
D. Máximo Francia Porros
D. Luis Ruiz de Gopogui
D. Constantino Cañas Cañas
D. Juan Cruz Melchor I baños 
Û. Felipe Peña Prado

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Antonio Fernández de Nograzo
D. Narciso Cortazis Moroncillo
D. Mateo Cañas Ruiz de Gepogui
D. Doniiago Leiva Riaño
D, Felipe Manzanares Villar 
D« Gregorio Diez Santa Ma Ja
D. Julián Cañas Ruiz
D. Gabriel Cañas Cañas
D. Salustiano Carral Pérez
D Rogelio Melchor Ibañez 
D* Damián Sacristán Diez
D. Javier Cortazas Valgañón
D. Manuel Cañas Arribas
D. Angel Manzanares Martínez
D. Leopoldo Dueñas Monzancillo
D. Julián Valgañón Cañas
D. Daniel Azofra Diez
D Manuel San Martín Teoedor
D. Eustasio Ibañez Barrio
D. Justo Azufra Diez
D. Valentín Metola Santa María
D. Josué Leiva Riaño
D. Manuel Fernández Ranedo 
D. Victor Cañas Dueñas

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 29 de la 
expresada ley.

En Cirueña a 1 de marzo 1927. 
—El Alcalde, Perfecto Diez—El Se
cretario, Domingo Bermejo.

í
«
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Gobierno CíGj
Servicio Agronómico

1377
En los <Boletines Oficiales» 

de la provincia correspondien
tes a los días 10, 12 y 14 del 
actual mes se publicó el R. D. 
fecha 29 de abril creando las 
Juntas locales de informacio
nes agrícolas en cada uno de 
los términos municipales del 
territorio nacional.

Como el artículo 7.” de dicho 
R. D. dispone que las Juntas 
locales so constituirán provi
sionalmente en el improrroga
ble plazo de treinta días a con
tar del día 4 de mayo actual, 
que es cuando se insertó en la 
«Gaceta» el R. D. se recuerda 
el incumplimiento inexcusable 
de dicha disposición.

Logroño, 25 de mayo 1927. 
—El gobernador civil, Juan 
Fabiani.

Delegación de Hacienda de 

la provincia de Logroño

1375
Los preceptores que cobran 

sus haberes por esta Deposita
ría-Pagaduría, pueden presen
tarse a percibir la mensuali
dad corriente de nueve de la 
mañana a doce de la misma en 
los días que a continuación se 
detallan.

Día l.° de junio de 1927, 
Montepío Militar.

Día 2, Montepío civil, Jubi
lados y pensiones remunerato
rias.

Día 3, Retirados de Guerra.
Día 4, Todas, las nóminas.
Logroño, 27 de mayo 1927. 

—El delegado de Hacienda, 
Alejandro Font y de Mendoza.

1376

Don Leocadio Támara y Gar
cía, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: 

Que en sumario que instruyo 
por hurto de una ternera del

I tren n.° 105 procedente de Mi- 
I randa con destino a Zaragoza 
I hecho ocurrido en la noche del 
i 19 al 20 de marzo último y cu- 
> yas señas se expresarán al final 
t tengo acordado que por todas 

las Autoridades y Agentes de 
í la policía judicial se proceda a 
I la buscay rescate de una terne- 
i ra de tiempo menor de un año 

y sin que conste la capa y de- 
í más circunstancias dicha res 

marcada con el signo 2 2 ? po
niéndola a disposición de este 

' Juzgado asi como a las perso- 
! mas en cuyo poder se encuen- 

tre si no acreditan su legítima 
j pertenencia.
i Dado en Calahorra a 23 de 

mayo de 1927.—Leocadio Tá-
• mara. — El Secretario, Luis 
r Maestre.

? 1378 
íI
t Don Amador Molina Diez, juez 
Î de primera instancia do esta 
í Ciudad de Logroño y su par- 
‘ tido.
i Hago saber: Que en las di- 
I ligenciasde prevención de abin- 
! testato por fallecimiento del 

Sargento de Carabineros, Jefe 
que fué del puesto de esta ciu- 

í dad, Millán López Hernández, 
se ha dictado con esta fecha el 
auto cuya parte dispositiva di- 

’ ce asi:
j «S. S. por ante mi el Secre- 

tario dijo; que debía de acor- 
< dar y acordaba sobreseer este 5 expediente por no ser necesario 
■ prevenir el juicio de abintesta- 
? to haciéndolo saber a los- here- 
j deros del causante que son su 
I esposa Cándida Castro Luís, y 
I sus hijas legítimas Cecilia y 
i María López Castro, por medio 
Ide edictos que se fijarán en la 

tablilla del Juzgado y se inser- 
í tarán en el «Boletín Oficial» 
ide la provincial y «Gaceta de 

Madrid» en atención a desco
nocerse el actual paradero do 
los mismos.— Así lo acuerda, 
manda y firma el señor don 
Amador Molina Diez, Juez de 
primera instancia de esta Ciu
dad de Logroño y su partido y 
doy fe.=Amador Molina.—An
te mí.—Jesús Alfeirán Tabea
da.

Y para que sirva de notifica
ción a Cándida Castro Luis y 
sus hijas legítimas Cecilia y 
María López Castro ausentes 

en ignorado paradero so expi
do el presente a los fines pro
venidos.

Dado en Logroño a 24 de 
mayo do 1927.--El Juez, Ama
dor Molina.—D. S. O., Jesús 

' Alfeirán Tabeada.
i

» 1374
Don Honorio Garaizábal Gal- 

mayo, juez municipal de es
ta ciudad de Logroño.
Hago saber: Que por el pro

curador don Luis Vidal Her
nández, en nombre y represen
tación de don Matías González 

’ mayor de edad, casado, propie
tario y vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en este Juz
gado demanda interesando ce- 

■ lebrar juicio verbal civil de 
. desahucio con don Rafael Ca- 
' jido, ambulante, del piso pri- 
‘ mero izquierda de la casa nú- 
i mero treinta y tres de la calle 

de Laurel, por falta de pago 
de los alquileres correspondien- 

, tes a los meses de febrero, mar
zo y abril últimos.

j Y en providencia de fecha 
í de hoy se ha señalado para la 
j celebrabión del juicio que se 
; interesa el día primero de junio 
í próximo y hora de las once en 
I la Sala Audiencia de este Juz- 

gado donde acudirán las partes 
con las pruebas de que inten
ten valerse, apercibiéndole al 

i demar dado que de no compa- 
, recer le parará el perjuicio que 
Î hubiere lugar y para la cita

ción del demandado se expide 
el presente edicto por ignorar
se en la actualidad su para- 

! dero.
Dado en Logroño, a veinte y 

uno de mayo de mil novecien
tos veintisiete.”El juez muni- 

i cipal, Honorio Garaizábal; el 
secretario habilitado, Jesús In- 

’ chaurralde.

j Audiencia territorial de
? Burgos
I j
j Secretaría de Gobierno

í 1370 
j Se halla vacante el cargo de 
I Juez municipal propietario de 
í Ollauri, partido judicial de Ha- 
‘ ro, que se proveerá con arreglo 

a lo determinado en el articulo 
. 8.® del Real Decreto de 30 de 

octubre do 1923, en relación 
con la ley de 5 do agosto de 
1907.

Los aspirantes presentarán 
í sus solicitudes ante el juez de 

primera instancia del partido 
en el plazo de quince días, ex- 

, tendidas en papel de dos pese- 
; tas, clase novena o debidamen- 
j te reintegradas, a contar de la 
‘ publicación de este anuncio en 
• el «Boletín Oficial», acompa- 
' ñando los documentos justifi- i cantes de sus condiciones lega

les y méritos.
< Burgos, 20 de mayo de 1927 

—El secretario de Gobierno, 
Rafael Dorao.

i
i

Anuncios
LOGROÑO, Sección 3.^

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión del mozo Angel San Vi
cente Herreros hijo de Maximi
no y de Irene núm. del sorteo 
para el reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado an
te dicha Junta, haciendo cons
tar que dicho mozo, según an
tecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño 18 do mayo de 1927 
—El Gobernador.

LOGROÑO

Sección 3.*

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo José Vallejo 
Barbain hijo de Baltasar y de 

■ Escolástica núm. del sorteo pa
ra el reemplazo de 1927, he 

’ dispuesto publicarlo en este po- 
{ riódico oficial a fin de que pue- 
< dan hacerse las gestiones neco- 
I sarias para su busca y captura 
? debiendo sor presentado ante 
i dicha Junta, haciendo constar 

que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expe
diento, debo residir en ignora
do paradero.

Logroño 18 de mayo de 1927 
—El Gobernador.
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EDICTO

para notificar pfor medio del « Bo

letín Odciah a forasteros la pro

videncia de segando grado

Don Andrés Ceballos Medrano 

lîecaîidador de la Hacienda en 

el pueltlo de Gihari

Hago saber: Que en el expe
diento qîw me hallo instruyendo 
por débitos do Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1925 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.-- üe conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 do la 
Instrucción do 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiándoles que, de no 
verilearlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto do eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamiouios al señor Regis
trador do la Propiedad del parti- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se íes notifica por medio do 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
do esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la .provincia se- 
gxin dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 24 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Julio A. Baroua 22*27
José A. Abemo i4‘13
Andrés Abad Abad 24Ú3
Juan Eleuterio Anyeta 34‘57
Andrés Vallugera Metola 4‘88
Rafael Reupe 5‘8o
Seberiano Corcuera 9‘88
Manuel Coraza 26'20
Domingo Cortazar 4‘ir
Emeterio Castillo 14*38
Mario Caicedo 5o‘il
Cirilo Ezcurra 2*55
Amalia Garro 28,o7
Eustasio Garro 27*61
Federico Garro 19*26
Fermín Gómez 55*91

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del artículo 29 de la 
expresada ley.

En Manzanares de Bioja a 1 de 
enero 1927.-El Alcalde, Juan San
ta María.—El Secretario, Gregorio 
Capellán.

Silbestre García 
Juan Garro 
Bonifacio Gonzáiez 
Paulino Goicolea

1*89
2*82
2*28

13‘Ó9
Esteban Gómez 
Sandalio González

' Ezequiel García
p Esteban González 

Sandalio González 
Ezequiel García 
Esteban Gómez 
Cándido Gordo 
Domingo Angulo 
Nicolás Gómez

' Antonio García 
Vicente Gómez 
Pedro Gutiérrez 
Nicasio Gómez 
Obdulia Isa si 
Juan Sodoma 
Juan Medina 
Antonio Mendoza 
Manuel Mohani 
Manuel Martínez 
Francisco Martínez 
Pedro Martínez 
José Molina 
Julio Martínez 
Julián Mendoza 
Tomás Pinedo 
Juan Pío 
Martín Ruiz 
Patrocinio Ruiz 
Vicente Ruiz 
Julián Ruiz 
José Ruiz 
Pedro Salazar 
Bernabé Sahzar 
Roque Sáez 
Daniel Varona 
Valentín Zorrilla 
Enrique San Juan 
Nicolás Sancho 
Isaac García 
Primitivo Fernández 
Atilano Uriarte 
Exiquio S;m Juan 
Eleuterio Angulo 
Emilio Lacor 
Felipa Mendoza 
Feliciano Hernández 
Hipólito Alama 
Isatw García 
Manuel Baliugera 
Polonia Alama 
Rosa Orive 
Rosa Oña
Tomás Rueza 
Vicente Ruiz 
Vicente Fernández 
Félix Ortiz 
Ebaristo Vallugera 
Andrés Rioja

■ 4*55
2*44 •
8‘i2

37 
2*66
8*12 '
4*55 i
1*86 ■

17*40
6*72
6‘5o

f3‘92
58'23 ’ 

8*59 j
19*43 5
6‘96 1 
PI6 1

12*16 i 
3*48 i 
8‘8i ‘ 
3-95 Î 
5‘7o ' 

i7‘87 5
2*32 1 
6‘5o i
3‘48
8*55 1
3‘7i ¡

1*76 í
18*09
8*81 ‘

67*20

4*17
12‘71
37*72

3*25 
33*12
2‘00 
3*48
8 58
2'67
9'01

10*46 
16'67

1*33 
1'66
1*33 
5'99 
6'67
2'67 
3'34
1*33 
6*67
1*83 
1*33
1'97
6,26 
8*22

1
1 Cihuri, a 28 de marzo de

1924. — El Recaudador Andrés 
Ceballos.

V
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LISTA ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en cumpli
miento del artículo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Juan Santa María Rubio
D. Pedro Montoya Marín
D. Raimundo Palacios Valgaón
D. Anselmo Sacristan Uruñuela
D. Cipriano Armas Cañas

MAYORES CONJ'RIBUYENTES

D. Manuel Cañas Asanseg
D. Amos Leiva Reaño
L). Domirgo Valgañón Dueñas
D. Constantino Nano Melchor
D. Anastasio Mortiaez Cubillo
D. Pedro Alvarez Llano
D. Joaquín Castro Cañas
D. Victoriano Matute Manzanares
D. Jesús María Valgañóu
D. Luis Martínez Dueñas
D. Pedro Pérez Iturra
D. Domingo García Armas
D. Tiburcio Bartolomé Somovilla
D. Félix Ruiz Marín
D. Ildefonso CopeUan Gonzalo
D, Martín Bañares Cañas
D.Emilio Vano Melchor
D. Eugenio Pablo Armas
D. Baldomero Sierra Cañas
D. Félix Martinez Garaohana
D. Mávimo Martínez Casado
D. Fraoisco Bravo p'ernández
D. Justo Montoya Riostra
D. Manuel Ruiz Blas

Anuncios
Î LOGROÑO, Seocióu 3.“'

< Declarado <prófugo» por la 
j Junta de Clasificación y Revi

sión ©1 mozo Marcelino Rubio 
Sáenz hijo de Marcelino y de 

' Potra número del sorteo pa- 
' ra el reemplazo do 1927, he 

dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado auto 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expe
diente, debo residir en ignora
do paradero.

Logroño 18 d© mayo de 1927 
El Gobernador.

LOGROÑO, Sección 3?

Declarado «prófugo» por la 
. Junta de Clasificación y Revi

sión el mozo Luis Sáenz Gon
zález hijo de Raimundo y de 
Angela, número del sorteo pa 
ra el reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en esto pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece 
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expe
diente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño 18 de mayo de 1927 
El Gobernador.

J 
!
} -------
i

¡ LOGROÑO

í Sección 3.^
Î

' 131G
¿ Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Pablo Ruiz Las- 

J heras hijo de Matías y de 
i Agustina número del sorteo 

para el reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el 
expediente debe residir en la 
República Argentina.

Logroño 18 de mayo do 1927 
—El Gobernador.
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Primer trimestre del ejercicio semestral de 1927 —= --------

CUENTA trimestral que, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 
584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y articulo 129 del Reglamen
to de 23 de agosto siguiente, rinde el Depositario de dichos fondos, de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su 
cargo.

Primera parte.-COEplTfl DB CHJA

Provincia de Logroño

Distrito municipal de Fonzaleche :
Año de 1927 ¡

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 8.249‘63

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................. 3-377‘69

Cargo. .... i1.627‘32

Data por pagos verificados en igual trimestre . 5.98o‘o2

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 5.647*30

Segunda parte.—CUBETA PO^ CONCBPTOS

Cargo

Saldo 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

Total de 
las 

operaciones 
hasta e4e 
trimestre

Pesetas

1 Rentas.
2 Aprovecha'mientos de bienes

comunales'. 874*35 874*35
3 Subvencioni^s.
3 Servicios mu nicipalizados.
5 Eventuales y extraordinarios.
8 Derechos y taisas. 1.776*97 1776*97
9 Cuotas y participaciones en

tributos nacionales.
lo Imposición mun icipal. 6o4*87 604*87
11 Multas 121*50 121*50
15 Resultas. 8.249*63 8249*63

Total ÍLXgresos. 11.627*32 11627*32

Data

1 Obligaciones generales. 1.239*04 1239*04
2 Representación municipal. 100 loo
3 Vigilancia y seguridad. 479 479
4 Policía Urbana y rural. 755*48 755*48
5 Recaudación
6 Personal y material. 1.389*25 1389*25
7 Salubridad e Higie.uo 443*75 443‘75
8 Beneficencia. 862*50 862 50
9 Asistencia social

10 Instrucción pública. 125 125
li Obras públicas. 455 455
12 Montes.
i3 Fomento de los intíírosea 00-

múñales.
17 Imprevistos. i3i i3i
18 Resultas.

Tot ai gastos. 5.880‘o2 5980*02

La precedente cuenta está cc «forme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los docu montos que en su día se unirán a la cuenta general 
definitiva del ejercicio. . .

En Casalarreina, a 2 de abril d© 1927.—El Depositario, Edrique García.

i 
692 ‘

LISTA ELECTORAL que forma ’ 
este Ayuntamiento en cumpli- 
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Canuto Abalos Pocig
D. José Amayugo Selanes
D. Tomás Robador López
D. Marcos Gómez Martínez
D. Toribio Valgaflón Rey
D, Eladio Castillo Barrasa
D. Prudencio Alonso Angulo

MAYORES CONTRIBUYENTES

D, Ciríaco González Urria
D. Rinorpo i\[artínez Solanas
D. Vic:|or Ameyugo Castillo
D. Juliáa Valgañón Castillo
D. Francisco Ayala Salazar
D. José Moreno Gonzalez
D, Felices Ortún Ayala
D. Casto Gómez García
D. Crescencio Valgañón Ayala
D. Pedro Oñate Ortiz
D. Cirilo Barahona Calzada
D. Crisantos González Urria
D. Nemesio Vslgañón Castillo
D. Juan Oñate Castillo
D. Saturnino Perez Reaz
D. Gregorio Gamarro Veloria
D. Ramón Gómez Villalengo
D. Marcelino Jorge Sánchez
D. Anastasio Ruiz Valgañón
D. Pantaleón Gómez Urbin
D. Eugenio Alonso Quintana
D. Manuel Barahona Calzada
D. Francisco Barrasa Alonso
D. Eulogio Abaigas Junquero
D. Crescencio Valgañón Labarga
D. Francisco Gómez Gómez
D. Saturnino Ballugera Murga 
D. Daniel del Castillo Bárcena

Contaduría de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Oontaduría de mi cargo. . i r^-n

En Casalarreina, a 2 de ubril de A927.—V.® B.®: El alcalde, Melquíades Cille- 
ruelo.—El Interventor, Eloy Enguett'.

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 29 de la 
expresada ley.

En Fonzaleche a 28 de febrero de 
í927.—El Alcalde, Canuto Abalos. 
—El Secretario. Lorenzo Medrano.

para notificar por medio del Bo

letín Oficial» a forasteros la pro
videncia de segundo grado

Don Andrés Ceballos Medrano

Recaudador de la Hacienda en 

el piieilo de Cihuri

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1925 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presento, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 do abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Atilano Uriarte 2‘67
Exiquio San Juan 9‘oi
Eleuterio Angulo io‘46
Emilio Lacor i6‘67
Felipa Mendoza 1*33
Feliciano Hernández i‘66
Hipólito Alama 1*83
Isaac García 5‘99
Manuel Ballugera 6‘67
Polonia Alama 2‘67
Rosa Orive 3‘34
Rosa Oña i‘33
Tomás Rueza 6‘67 
Vicente Ruiz 1*83
Vicente Fernández i‘33

Cihuri, a 29 de marzo de
1924. — El Recaudador Andrés 
Ceballos.
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Año 192^

para notificar 2^0^’ tnedio del Bo

letín Oficiah a forasteros la pro
videncia de segundo grado

Don Andrés Ceballos Medrano

Recaudador de la Hacie^ida en 

el pueblo de Cellarigo

Hago saber: Que eu el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1925 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a Ies contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre I0.S deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado so 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Cellorigo, a 29 do marzo de 
1924. — El Recaudador Andrés 
Ceballos. r

Pesetas

Abrano Angulo 6‘55,
Domingo Angulo 20*79
Jesús Arugez 2-84
Pedro Alonso Rfig
Juan Bastida i3‘i3
Toribio Bobeda 18‘83
Tomás Bastida 4‘37
Vicente Ballugera 1*96
Carlos Cumunión i‘53
Geronimo Cueva i‘3í
Teodoro Sarramián 44
José del Río 8‘98
Felicias Fernández 1‘O9
Bernardino Fernández i‘32
Félix Fernández 2*46
Vicente Gómez 5*25

-Boletín
--------------------- —

i Alberto García 17*94
1 Anselmo González 5*03

Anastasio Goicola 1*09
Fructuoso González I ‘75
Formerio González 2,18
Juan Gamarra 6‘34
Raimundo Gutiérrez 3*06

í Julián Gómez 1*09
) Pedro Gordejuela 3*71
1 Aniceto Hernani 4‘59
j Aquilino Hernani 1,54
j Cipriano Hernani 3*29
¡ Isidoro Hernani 4*15 i
' Juan Hernani 5‘47 i
S Victoriano Herháeí .‘54 ;

1 Lorenzo Hernáez 3‘O6 i
I Melchor Herrán 7*22
1 Prudencio López >‘94
5 Felipe de Panpuerión 2*40 Î
: Lucas S. de Salinas 2*18
' Miguel Lor 2‘.8 ;
’ Domingo Martínez 5‘47
; Felipe Martínez Arce 5*02 1
í Felipe M. Sandoval 15*54 1
i Jesús Martínez^ 2‘34
‘ Francisco M. Conde 6,34

Prudencio M. Salinas 2‘8o ¡
Soterc Marran 8 75 i
Tiburcio M. Salinas 6,99 í
Vicente Modesto 3*27 i
Gil Oribe 1‘75 í
Pascual Olarte )‘76 !

Josefa Panpuerión 1*09 ■
Agustina Ruiz 1*53 -
Miguel Ruiz l‘o9
Micaela Ruiz 5*45
Tomás Salbador 2*19
Andresa Loja 2*84
Agustín Salinas i *31
Basilio Salazar 9’6o
Federico Santa María 7*65
Fermín Salinas 6*12

Oficial

Anuncios
LOGROÑO, Sección 3.*

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Félix Medrano 
Ayala hijo de Silverio y de 
Dominica número del sorteo 
para el reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expe 
diente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño 18 de mayo de 1927 
El Gobernador.

José Salinas 2*40
Juana Sandóval 6‘56
Patro Lo9o 37
Oscar Santa María I *o9
Vicente Santa María 10*72
María Torrecilla 3‘28
Antonio Urrecho 44
Simón Valderrama >‘63
Ignácio Zárate 1*09
Emeterio Zárate 3*29
Santiago Zárate 2*51
Atilano Uriarte 2*67
Exiquio San Juan 9*01
Eleuterio Angulo 10*46
Emilio Lacor 16*67
Felipa Mendoza í‘33
Feliciano Hernández 1*66
Hipólito Alama 1*33
Isaac García 5*99
Manuel Ballugera 6*67
Polonia Alama 2 67
Rosa Orive 3*34
Rosa Oña i‘33
Tomás Ruez a 6*67
Vicente Ruiz 1*83
Vicente Fernández >‘33

LOGROÑO, bección .3. 
?

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi- ; 
sión el mozo Marcelino Adriá ■ 
Losada hijo de Victoriano y de p 
Juana número del sorteo pa- ’ 
ra el reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este pe- • 
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece 
sarias para su busca y captura, ' 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expe- > 
diente, debe residir en ignorado • 
paradero. |

Logroño 18 de mayo de 1927 j 
El Gobernador. !

LOGROÑO, Sección 3.* |

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revq. 
sión el mozo Luiz Echi-.nro

U 1 ü i

Rivero hijo de Bernabé y Jq 
Catalina número del sorteo pa- 
rael reemplazo do 1927 he dis- í 
puesto publicail'Q Qjj perió- j 
dico oficial a puedan 5 
haceise las ^^estionesnecesarias j 
para su Lusca y captura, do- ? 
biendo ser presentado ante di- 
cha Junta, haciendo constar 1 
que dicho mozo, según antece- ? 
dentes que obran en el expe- í 
diente, debe residir en ignora- l 
do paradero. | 

Logroño 18 de mayo de 1927 j 
El Gobernador. I

Página 8

LOGROÑO, Sección 3.^

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión del mozo Alfredo Maluso 
Gómez hijo de Maximino y 
de Catalina número del sorteo 
para el reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado an
te dicha Junta, haciendo cons
tar que dicho mozo, según an
tecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño 18 de mayo de 1927 
El Gobernador.

LOGROÑO

Sección 3.*

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Rrevi
sión el mozo Rufino Martínez 
Maya hijo de Aureliano y de 
Maria número del sortfjo pa
ra el reemplazo de 19 27, he 
dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de < 4110 pue
dan hacerse las gestio nes nece
sarias para su busca y captura 
debiendo ser preser ¿tado ante 
dicha Junta, hacie ndo constar 
que dicho mozo, sf jLgún antece
dentes que obran, en el expe
diente, debe resi dij • en ignora
do paradero.

Logroño 18 de mayo de 1927 
—El Gobernador.

LOGROfAO

Sección g.®-

lleclarado «p^rúfugo» por la 
Junta de Clasifi.(cación y Revi
sión el mozo ^Graciano Martí
nez Pérez hijo de Pablo y de 
Joaquina nJrnero del sorteo 
para él reemplazo de 1927, he^ 
dispuesto p ublicarlo en esto pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones ne
cesarias para, su busca 5^ cap
tura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, '3egúíi 
antecedentes que obran en el 
expediente debe residir en la 
República Argentina.

Logroño 18 de mayo de 1927 
—El Gobernador.

Imprenta Artes Gráficas, Legroño
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